
Factura: 002-003-000012527 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona 

Jurídica 

Persona 

ÚBICAC 

Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

Nombres/Razón social 

MARITETOUR CIA.LTDA. 

Nombres/Razón social 

    

  

    

NOTARIO(A) JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTOM QUITO 

EXTRACTO 

20151701008F03872 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

19 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (12:27) 

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 
: Les . : Identificacaió | Nacionalidad 
intervininete identidad n 

Calidad 

147917045170 JECUATORIA [COMPARECIEN REPRESENTA 
Rue NA TE DO POR 01 

A FAVOR DE 

Documento de No. Tipo 

identidad Identificación interviniente 
Nacionalidad Calidad 

Parroquia 

QUITO MARISCAL SUCRE 

60000.00 

  

  

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

NOTARIO(A) JAIME RAFA 

  

|    
20151701008P05872 

Persona que le representa 

RITA MARIBEL PAZ CAICEDO, 
200:1704125770, EN CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL 

Persona que representa 
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Jaime Rafael Espinoza Cabrera 
NOTARIO 8% DEL CANTON QUITO 

  
  

0000001 

          

50: AUMENTO DEGAPRALÍ 

DETA COMPAÑÍA 

MARITETOUR CIA.LTDA. 

QUE OTORGA: 

RITA MARIBEL PAZ CAICEDO 

EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL 

    

    

CAPITAL SOCIAL: USD $51,500,00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD 560.000,00 

CAPITAL ACTUAL: USD $111.500,00 

Dl: 3 COPIAS 

38 

en San Francisco de Quito, Capital de la República del ECUadax, 

hoy día JUEVES DIECINUEVE (19) de NOVIEMBRE del año DOS JA ,     

  

QUINCE, ante mí, Doctor Jaime Rafael Espinoza Cabrera, Notaria” 

Octavo de este Distrito Metropolitano de Quito, comparece con 

plena capaciacdd para contratar y obligarse, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura, la 

compañía  MARITETOUR COMPAÑÍA LIMITADA, debidamente 

calidad de GERENTE GENERAL, calidad que se justifica de acuer, 

representada por la señora RITA MARIBEL PAZ CAICEDO, en 

EN 
Ma



  

con la copia del nombramiento que se agrega, quien es casada, 

ecuatoriano, mayor de edad, de ocupación empleada privada, 

domiciliada en esta ciudad de Quito; a quien de conocer doy fe 

por haberme presentado su respectivo documento de 

identificación que en copla se agrega, y me pide que eleve a 

escritura pública, la minuta que me entrega cuyo texto transcribo 

literalmente a continuación:- “SENOR NOTARIO:- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de aumento de 

capital y reforma de estatuto de la compañía MARITETOUR 

COMPAÑÍA LIMITADA, del tenor siquiente:- PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública la señora RITA MARIBEL PAZ CAICEDO, casada, 

3 ecuatoriana, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, en su 

  

calidad de Gerente General y representante de la compañía 

7 MARITETOUR COMPAÑÍA LIMITADA, debidamente autorizada, como 

se acredita con el nombramiento y el acta de sesión de junta 

universal que se agregan.- SEGUNDA. -ANTECEDENTES.- UNO (1).- La 

compañía MARITETOUR COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el doce de octubre del año mil 

novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo Primero del 

Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

doce de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- DOS (2).- 

Mediante escritura pública celebrada el veinte y seis de abril de dos 

mil uno, ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, inserta 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte y cuatro de 

septiembre de dos mil uno, la Compañía aumenta su capital a ONCE 

MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. TRES 

(3).- Mediante escritura pública celebrada el treinta y uno de agosto



Jaime Rafael Espinoza Cabrera 
NOTARIO 8% DEL CANTON QUITO 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

0000092 

1 de dos mil seis, ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Y: 

asu vez realizada ia Aclaratoria respectiva, el ocho de mayo -de dos. Pa
 

mil ocho ante el mismo Notario, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el ocho de mayo de dos mil ocho, los cónyuges Fausto ' O
S
)
 

Arcos Pérez y Mará Eugenia Salgado Día, ceden la totalidad de sus al
 

participaciones que les pertenecían en la Compañía, en favor de la 

señorita Paola de las Mercedes Espinosa Paz. CUATRO (4).- Mediante 

escritura pública celebrada el veintidós de enero de dos mil quince, 

A
 O
 

ante la Doctora Paola Delgado Loor, Notaría Segunda del Cantón 

10 Quito, inscrita en el Registro Mercantil el veintiocho de enero de dos 

11 mil quince se aumentó el capital de la compañía a cincuenta y un 

12 mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América. QUINTO (5).- 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socias de la compañía 

MARITETOUR COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión celebrada el 

  

15 veintinueve de octubre de dos mil quince, copia de cuya acta se 

16 agrega como documento habilitante, resolvió aumentar el capital de 

17 la compañía y, por consiguiente, reformar el estatuto de la misma, en 

18 su parte pertinente; al tempo que se facultó expresamente a la 

19 Gerente General de la compañía para suscribir la escritura pública 

20 correspondiente y llevar adelante todos los pasos necesarios para la 

21 validez del aumento de capital aprobado.- TERCERA.-AUMENTO DE 

22. CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO.- La Junta General Extraordinaria 

23 Universal de Socias de la compañía MARITETOUR COMPAÑÍA 

24 LIMITADA, celebrada el veintinueve de octubre de dos mil quince, en 

25  loreferente al Único Punto del Orden del Día, resolvió por unanimidad 

26  dumentar el capital de la compañía de Cincuenta y un mil quinientos 

27 dólares de los Estados Unidos de América a CIENTO ONCE Mx 

  

” 
5



  

1 en Sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América, y reformar el 

2 Estatuto, conforme consta en el acta que se agrega como 

documento habilitante.- CUARTA.- DECLARACIÓN JURADA.- Con base 

en los antecedentes enunciados, la señora Rita Paz Caicedo, en su 

3 

1 

5 calidad de Gerente General y representante legal de MARITETOUR 

6 COMPAÑÍA LIMITADA, hace, bajo juramento, las declaraciones 

7 siguientes: UNO (1).- El Capital de la Compañía MARITETOUR 

8 COMPAÑÍA LIMITADA es de Ciento once mil quinientos dólares de los 

9 Estados Unidos de América ($ 111.500,00), aumentado por aporte en 

10 numerario de las socias, conforme lo determinado en el Artículo 

11 ciento cuarenta numeral uno de la Ley de Compañías y acorde al 

12 porcentaje que cada socia tiene en la compañía. DOS (2).- El cien 

3 Dor ciento del capital social de la compañía hizo uso de su derecho 

A preferencia para aumentar el capital en proporción a su 

15 porcentaje de porticipaciones sociales, por lo tanto los socias 

16 renuncian también a cualquier diferencia porcentual que pueda 

17 originar el presente aumento. TRES (3).- Bajo las penas del juramento 

18. falso, declara que todos los datos señalados en la presente escritura, 

19 así como la correcta integración del capital, se pueden comprobar 

20 con los documentos que reposan en la compañía. CUATRO (4).- 

21 Declara que la compañía a la que representa, a la fecha de 

22 otorgamiento de la presente escrtura no es contratista incumplida 

23 del Estado Ecuatoriano, ni de ninguna de sus instituciones, declara 

24 además que no tiene obligaciones pendientes con el Instituto 

25 Ecuatoriano de Seguridad Social. CINCO (5) AUTORIZACIÓN.- Faculta 

26 y autoriza de manera expresa al Doctor Carlos Arcobo Rodas, para 

27 que realice todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento 

28 de este trámite.- Usted señor Notario, se servirá agregar las cláusulas



Jaime Rafae! Espinoza Capre 
NOTARIO 8% DEL CANTÓN      

  REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

1 de estilo”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escrítura 

pública, la misma que se encuentra redactada y firmada por. el uo
 

Doctor Carlos Arobo Rodas, con matrícula profesional número de
) 

4 diecisiete guion mil novecientos noventa y tres guion cincuenta y dos 

del Foro de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la UI
 

(e
 

presente escritura se observaron todos los preceptos legales que el 

s
i
 

caso requiere y leída íntegramente que le fue a la pare 

8  compareciente por mí el Notario, se ratifica en su aceptación de su 

9 contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy 

10 fe, se incorpora al protocolo la presente escritura.- 

       
11 RITA MARÍBEL PAZ CAICEDO 

0 %: GERENTE GENERAL DE MARITETOUR CIA.LTDA. 

16 €. 2041235920 

 



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA MARITETOUR CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito a los veintinueve días del mes de octubre de 
dos mil quince, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Robles E4-12 y 
Avenida 9 de Octubre, siendo las catorce horas, se encuentran presentes las 

siguientes socias de la Compañía Maritetour Cia. Ltda.: 

1. Rita Maribel Paz Caicedo, propietaria de 22.820 participaciones sociales de 
un dólar de valor cada una, equivalente a $ 22.820,00. 

2. Laura Teresa Caicedo, propietaria de 18,859 participaciones sociales de un 
dólar de valor cada una, equivalente a $18.859,00. 

3. Paola de las Mercedes Espinosa Paz, propietaria de 9.82 1participaciones 
sociales de un dólar de valor cada una, equivalente a $ 9.821,00. 

Capital Social $ 51.500,00 

La presente Junta se halla presidida por la señora Paola Espinosa Paz en calidad de 

Presidenta, actúa como Secretaria la señora Rita Paz Caicedo. 

Encontrándose presente el ciento por ciento del Capital Social de la Compañia, y 
siendo su deseo instalarse en Junta Universal Extraordinaria de Socios, la 
Presidenta instala la Junta, de acuerdo a lo que dispone la Ley de Compañías, para 
tratar como Único punto del orden del día, el siguiente: 

PUNTO ÚNICO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: 

En consideración del único punto del orden del día, las señoras Rita Maribel Paz 
Caicedo, Laura Teresa Caicedo y Paola de las Mercedes Espinosa Paz, luego de 
deliberar, deciden por unanimidad aumentar el capital de la Compañía de 
Cincuenta y un mil quinientos Dólares ($ 51.500,00) a Ciento once mil quinientos 

dólares ($111.500,00), esto es en sesenta mil dólares ($ 60.000,(0), cantidad que la 
aportan conforme al siguiente detalle: 

La señora Rita Maribel Paz Caicedo, aporta la cantidad de veintiséis mil quinientos 

noventa y dos dólares de los Estados Unidos de América ($26.592,00), en 
numerario; la señora Laura Teresa Caicedo aporta la cantidad de veintión mil 
novecientos setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América ($ 21.972,00), 
en numerario; y la señora Paola de las Mercedes Espinosa Paz, aporta la cantidad 
de Once mil cuatrocientos treinta y seis dólares de los Estados Unidos de América 
($11,436,00), en numerario. Las socias hacen uso de su derecho preferente de 
aumentar el capital en proporción a su porcentaje de participaciones. Las socias 

justifican sus aportaciones, conforme al ingreso contable registrado en el libro de 
diario de la Contabilidad de la Compañía, conforme lo dispone el numeral 1 del 
Artículo 183 de la Ley de Compañías Vigente. Queda de esta manera, aprobado por 
la Junta, el único punto del orden del día,



En virtud de tal aprobación, la junta general decide, asimismo por unanimidad, : 000000€ 

reformar los artículos sexto y séptimo del estatuto societario, de la manera e 
siguiente: o 

El artículo sexto dirá: 

“ARTÍCULO SEXTO.-CAPITAL.-El Capital Social de la Compañía es de CIENTO ONCE - 
MIL QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ciento 
once mil quinientas participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de valor cada una.” 

En el ARTÍCULO SÉPTIMO, refórmese el Cuadro de Integración, el cual rezará en 
adelante así: 

  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL AUMENTO CAPITAL PARTICIPA 

ANTERIOR CAPITALEN | ACTUAL CIONES DE 

USD NUMERARIO | USD $ 1,00 

RITA PAZ CAICEDO 22.820,00 26.592,00 49.412,00 49.412 

LAURA TERESA CAICEDO y 18.859,00 21.972,00 40,831,00 40,831 y 

PAOLA ESPINOSA PAZ y | 9.821,00 11.436,00 21.257,00 21,257 / 

TOTAL 51.500,00 60.000,00 111.500,00 | 111.500             
La Junta autoriza a la señora Rita Paz Caicedo, Gerente General y Representante 
Legal de la Compañía, para que realice cuanto trámite sea necesario para el 

aumento de capital aprobado. S 

Concluido el tratamiento del punto único objeto de la convocatoria, la Junta toma 
un receso para la redacción del Acta. Un vez redactada, la presente acta es leída, 
aprobada y suscrita por todas las socias presentes como lo dispone la Ley. 

La presente sesión de junta Universal termina a las quince horas con treinta 
minutos de la fecha arriba indicada. 

     
   

   
  

SZ ola EsgauosA p “— SI ati 
Paola Espinosa Paz Rita Macibel Faz Caiced 
PRESIDENTA SECRETARÍA 
SOCIA SOCIA 

: —T ? . , 

ant Ca Le LL e La e Edo 

Laura Teresa Caicedo 2? 

SOCIA =



PS : TWA "E e A to DAA, IS de abad de 

  

SOÑOra 

Rita Maribel Paz Caicedo 

Chadad.- 

  

Demi consideración: 

Me eos grato comunicar a usted, que la Junta Universal Extraordinaria de Socias de la Compañía 
MARITETOUR CÍA. LTDA.,, en sesión Celebrada el día de hov, ha resuelto elegirla como 

GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo de dos años. 

ejercidlo de sus funciones le corresponderá la Representación Legal Judicial y o e
 En 

Etrajudicial de la Compañía, adeniás de las consignadas en la Lev y en el Estatuto Social de la 

Compañía. 

   

Aprovecho la oportunidad para manifestarle mí más sincera felicitación por tal designación y 

reiterarle mi sentimiento de consideración Y estinta, 

Se servirá consignar la aceptación del cargo para lo cual ha sido electa, al pie del presente 
E F ul F 

documenta. 

MARITETOUR CIA. LFDA., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Undécimo del Cantón Quito, el 12 de octubre de 1999, aprobada mediante Resolución No. 2820, 

de noviembre 8 de 1999, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, Provincia de 

e noviembre de 1999, bajo el número 2728, Tomo 130, 

  

Pichincha, el 120 

¿tentamente, 

=> E 

Ma q. . : 

soba Espinosa Paz 
PRESIDENTA 
   

impuesto el contenido del nombramiento que antecede, en esta fecha y en este mismo lugar do 
ACEPTO. 

     

Rita Maribel Paz Caicedo 

CO o o



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

3 á a 
e da uta TRÁMITE NÚMEF 

   
   “0000005 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE. 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 14633 

FECHA DE INSCRIPCION: 06/05/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5642 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 28/04/2014 

FECHA ACEPTACION: 28/04/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MARITETOUR CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1704125770 PAZ CAICEDO RITA GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

MARIBEL           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST RMA 2728 DEL: 12/11/1999 MOT: UINDECIMA DEL: 12/10/1999 L.P 

  

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA. 

105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

  

AB. MARCO LEON SANTAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMO-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

    O ) y ¿Qu 2018 Pe Í         
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y República del Ecuador 

  

: Registro Civil 
icenkiicación y Caduiss 3 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

  

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

í Apellidos y nombres de la 

1704125770 

PAZ CAICEDO RITA MARIBEL 

CIUDADANO | 

PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

05/10/1955 

18/11/2014 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

SUPERIOR 

EMPLEADO PARTICULAR 

CASADO 

ESPINOSA LOPEZ MARIO GUILLERMO 

27/09/1978 

CAÍCEDO LAURA T 

  

  

madre: 

Apellidos y nombres del PAZ LUIS E 

í padre: 

¡Información referencial del certificado de votación (EME) 

: Sufragó el ciudadano: S! . 

Fecha: 23-FEB-14 ¡ 

Número de certificado: 031-0230 ] 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
' acudir a la fuente de información (CNE). 
'2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 

¡DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 
  

  

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 148099 

Uso exclusivo para: 

información de generación del certificado electrónico. 

1714096540 

  

PICHINCHA-QUITO-NT 8 

PICHINCHA/QUITO 1 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

  

  Codificación QR    
Fecha Emisión: — 19/11/2015 12:08:55 

      

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Oirección General de Registro Civil. identificación y Cedulación



  

      
    

      

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN . Eprí C 
SUPERIOR EMPLEADO PARTICULAR E133311122 REPÚBLICA DEL ECUA DOR > 
APELL.DOS Y NOMBRES DEL PADRE : IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN | AE 
PAZ LUIS E os En L - 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE  UDADANIA : % 170412577-0 
CAICEDO LAURA T E APELLIDOS Y NOMBRES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN o E PAZ CAICEDO O O 00 O O Y 
QUITO > 5 RITA MARIBEL 7 . 

2014-11-48 . o 8 LUGAR DE NACIMIENTO. 
Y FECHA DE EXPIRACIÓN . LS PICHINCHA > 

2024-14-18 A ar. . QUITO . , 
o; e GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTO” 1953-10-05 
NACIONALIDAD ECUATORIANA + 7 
SEXO F - - . 
ESTADO CIVIL CASADO A 
MARIO GUILLERMO e 
ESPINOSA LOPEZ Sa 

PA 
FiARIA DEL CEDULADO       
  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el 

numeral Sto., Del Articulo dieciocho de la Ley Motarial 

doy fe que la fotocopia de los documentos que 

antecede son iguales a los que me fueron presentados. 

    

Quito, a 

ANO $ ee 
GANTON QUITOA__ 
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0100800734 

MOTARIC OTOPRGAMTZ: ZP JAIME RS ZSPIMOZA EPA NOTARIOS: DEL CANTON QUITO 

¿23PA: 

COPÍA DE 

ACT . TO pa LES OPA ; TOS 50€s OOMPSAMA 

OTORGADO POR 

DOOCLMENTO SE ILCENTIDAD 

A FAVOR DE 

MOMBRES:RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTZ COCUMENTO OE ILENDAD 

  

  

     
  

  

        

    

  

   ¡NOMBRE DEL PETICIONARIO: $ 
F as A aa = pPIDEMARICACIÓN dEl Lao 0151700" 

tRETICIONARIC: 

PAZ OM. EN vt CALDAC DE NOTAR 

OBSERVACIONES: CESICAMENTE SZLLADA, RUBRICADA FE y EM IES 
2 US 2 293. E,       
  

  

  

NOTARICIA JA 

NOTARIA COTAYA DEL CAMTON QUITO otr 

 



  

  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 54241 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5907 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

identificación Nombres Calidad en que comparece 
      1704125770 PAZ CAICEDO RITA MARIBEL REPRESENTANTE LEGAL   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA /QUITO /19/11/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MARITETOURS CÍA LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4, DATOS ADICIONALES: 
  

NOVIEMBRE DE 1999, TOMO 130.- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2728 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

      
a 

pp: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 
/ 

ELISA 
4040 PELIS 

A Ea,       
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